














PRO¢URADURIA

üNEML DE « moN

DECRETONo.12  3  7
(     o9AGO    2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercíc¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4509) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globa'izada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Delegada Disc¡plinaria de  lnstrucción  5:  Para  la Economía y Hacienda Pública,

según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7, 33, y 34 del ariículo 7 deI Decreto Ley 262 de 2OOO, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Ent¡dad para su adecuado funcionamiento, con base en  las necesidades del servicio y

iii)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

defin¡tiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nac¡ón  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el anículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culm¡nado el proceso de selecc¡ón, el término de durac¡ón de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmíne el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  Código:  DO-F-25  l  VersÍÓn:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCmDuRiA

oEN"LDmmm

DECRETONo.12  3  7
(     09AGO2ü4                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  HERNANDO JOSÉ BOLÍVAR MARENCO, quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía

NO  1.140.848.650,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado

19 (ID. 4509) que se ub¡cará en la Procuraduría Delegada Disc¡plinaria de lnstrucción 5: Para

la  Economía  y  Hacienda  Pública,  según  la  verif¡cación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por   se¡s   (6)   meses   a

HERNANDO  JOSÉ  BOLÍVAR  MARENCO  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.140.848.650, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (ID. 4509) de la  planta global,

y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  DiscipI¡naria  de  lnstrucción  5:  Para  la  Economía  y

Hacienda  Pública,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente

acto admin¡strativo.

ARTICULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por ¡n'ermedio  del  Grupo de

Gestión   de   PersonaI   -   D¡visión   de   Gestión   Humana   a   HERNANDO   JOSÉ   BOLÍVAR

MARENCO,  asi  como  a  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de  lnstrucción  5:   Para  la

Economía y Hacienda Pública.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARl

Procura

Elaboró   Danie'  Fe/ipe  Rodríguoz  Flóroz -  Grupo  de  Ge8`ión de  Pergon

Rowsó    S,món Jacobo Muhoz Corzo -Grupo de Gegtión de  Per§onal

Aprobó   Diana Carolm  Nesret'e Guzmón -Cooíd,r\adora -Grupo de G

"ijt

A CABELLO B

7> `.. '..:-

Robeít Yesíd  Casli(1o  Lópoz -  D®spacho  PÍocuradora  GenBral  do  la  Nac,on uL/

Nación

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.12  3  8
(o9AGO2024                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en los

art¡culos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  'o  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nister¡o  Públ¡co,  determinando  los  cargos  penenecientes  a  'a

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD.  4874) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  admin¡strativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría  Provincial de lnstrucc¡ón Pasto, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 20OO, a

la   Procuradora   General   de   la   Nac¡Ón   le   corresponde:   i)   exped¡r   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Entidad para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio y

iii)  distribu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera adminístrat¡va, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de durac¡ón de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo-DO-F-25  l  Vers¡ón;  2  ,  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.123  8
(o9AGO2ü4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que,   FREDY   ROMMEL   MELODELGADO   PABóN,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía NO 12.994.152, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go lAS,

grado 19 (lD. 4874) que se ub¡cará en la Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción Pasto, según
la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOIVIBRAR en provis¡onalidad  hasta por seis (6) meses a FREDY

ROMMEL   IV'ELODELGADO   PABÓN   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

12.994.152,  en  el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4874)  de  la  planta global,  y

ub¡carlo en  la Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción Pasto, de conformidad con  lo expuesto

en la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGuNDO:  -COMUNICAR  la  presente dec¡sión  por ¡ntermedio del  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  FREDY  ROMIVIEL  MELODELGADO

PABÓN, as¡ como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡Ón  Pasto.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FE-=FEE
E'aboró   Danlel  Fellpe  Rodríguez  Flóroz -  GnJpo de  Ges',Ón  de  PorsonaI

F`ev,só    Hóctor  Hernán Volásqusz  Beni''ez-Grupo  de  GoS'IÓn de  Personal

Aprobo   Roben Yosid CaBtillo LÓpez -Coordinedor (A) - Grupo de Go8`ión de Perso"}l  \{/

Proceso   Documen,al  l  CÓd,go:  DO-F-25  l  Versión'  2  l  Fecha-25/11/2022
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DECRETO NO.-12  3  9

0   9   AGO    2024
"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  of¡cinista,  cód¡go  5OF,  grado  O6  (ID.  3842)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administra{ivo  en  la

Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento l , según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servic¡o

y i¡i) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  art¡culo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  medjante el  s¡stema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  anículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses,  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual,  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  ¡  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.12  3  9
(    o9AGO2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,   ZAIDA   LUCÍA   LEÓN   POLO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

45.686.174, cumple los requisitos para ejercer el cargo de oficinista,  código 5OF,  grado O6

(lD.  3842)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  Juzgamiento  l,
según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a ZAIDA

LUCÍA  LEÓN  POLO,  quien  se  ¡dentif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO  45.686.174,  en  el

empleo  de  ofic¡nista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3842)  de  la  planta  global,  y  ub¡carlo en  la

Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento  l , de conformidad con lo expuesto en

la pane considerativa del presente acto administrat¡vo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Div¡sión de Gestión Humana a ZA'DA LUC¡A LEÓN POLO asi como

a  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de Juzgamiento  1.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Robert Yssid Casl"lo López -Dospacho Procuradora Geimral  cle la Nac,ón

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETO No.
1240

o9AGO2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahículos 7, 82,182,185,186 y 188 deI  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de secretario ejecutivo, código 5SJ, grado 13 (lD. 3516) es por su naturaleza

un empleo de carrera administrativa  perieneciente a la planta globalizada de la entidad, el

cual se encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrat¡vo en el

Centro  de  ConciliacÍÓn  en  Materia  Civil  y  Comercial  -Barranquilla,  según  las  necesidades

del serv¡cio.

Que de acuerdo con los numerales 7i  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡bu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el ar{ículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigoi  DO-F-25  l  Versión'  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

¢ENm DE u NACm

DECRETONO.12  4  0
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,   CARLOS   ANDRÉS   CABALLERO   REYES,   qu¡en   se   ¡dentifica   con   cédula   de

c¡udadanía   NO   72.270.591,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo   de   secretario

ejecutivo,  código 5SJ,  grado  13  (lD.  3516) que se ub¡cará en el Centro de Concil¡ación en

Materia Civil y Comercial -Barranquilla,  según la verificación prev¡a efectuada por el Grupo

de Gestión de  Personal -D¡visión  de  Gest¡Ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART'lCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CARLOS ANDRÉS CABALLERO REYES, qu¡en se ident¡fica con cédula de c¡udadan¡a NO

72.270.591,  en  el  empleo  de  secretario  ejecutivo,  código  5SJ,  grado  13  (ID.  3516)  de  la

planta   g'obal,   y   ubicarlo   en   el   Centro   de   Conciliación   en   Materia   Civ¡l   y   Comercial   -
Barranqu¡lla,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto  en  la  pane  considerat¡va  del  presente  acto

adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión  Humana  a  CARLOS  ANDRÉS  CABALLERO

REYES, asi como al Centro de Conciliación en  Materia  Civil y Comercial -  Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

Ap,obó   Dlana Carol,na Negret'o Guzmán - Coordhadora -Grupo de Ges

RobBh Yesid  Cas'illo  López -Oespscho  Procursdoía  General  do  la  Nación

Proceso:  Documental  l  CÓd,go.  DO-F-25  l  Vers¡Óri.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.12  41
(       o9AGO2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los anículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  eI  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.  2313)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a la plan'a global¡zada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativa    en    la    Procuraduría    Regional    de    lnstrucción    Magdalena,    según    las

neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuír y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡Ón.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s  (6)  meses.  El térm¡no  respectivo  podrá prorrogarse por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que, JESÚS ALBERTO DANGóN  MURCIA, quien se identifica con cédula de c¡udadanía

NO  1.020.714.113,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  profes¡onal  universitario,

código 3PU, grado  17 (ID. 2313) que se ubicará en la Procuraduría Regional de  lnstrucción

Magdalena,  según  la ver¡ficac¡ón  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal -

Divis¡ón  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a JESUS

ALBERTO    DANGÓN    MURCIA,    quien    se    ¡dentif¡ca    con    cédula    de    c¡udadania    NO

1.020.714.113, en el empleo de profesional universitario, cód¡go 3Pu, grado 17 (ID. 2313)de

la   planta  global,   y  ubicar'o  en   la   Procuraduría   Regional  de   lnstrucción   Magdalena,   de

conformidad con  lo expuesto en  la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   JESÚS  ALBERTO   DANGÓN

MURCIA,  así como a la  Procuraduría  Regional de  lnstrucc¡ón  Magdalena.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constituc¡onales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  81,  82,182,185,  y  188 del  Decreto  Ley 262 de 200O,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que  lo ad¡c¡onan,  se estableció la

planta de  personal  de la  Procuraduría General  de  la  Nac¡ón  incluida  la de'  lnstituto de  Estud¡os del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (ID   5217)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta global¡zada de  'a  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  Procuraduría

Reg¡onal de Juzgam¡ento Ant¡oquia,  según  las necesidades del  serv¡cio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  i) expedir actos admin¡strativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  i¡i)  distribu¡r  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependencias de  la  Procuraduría

Genera' de  la  Nación.

Que el ahículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacanc¡a defin¡tiva de

un empleo de carrera, la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en encargo a empleados

inscritos  en  carrera  administrativa  s¡empre  que  cumplan  los  requisitos  para  su  desempeño,  hayan

obtenido  calificación  sobresaliente  en  el  último  año  y  el  7O%  del  tota'  del  puntaje  en  el  curso  de

reinducción.  Así  mismo,  señala  que  el  servidor encargado  tendrá  derecho  a  la  diferencia  salarial

entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que el artículo  188 ¡bídem dispone que el encargo,  cuando se trate de vacanc¡a definitiva en cargos

de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por  seis  (6)  meses.  El  térm¡no  respectivo  podrá

prorrogarse  por un  período  ¡gual.  S¡  vencida  la  prórroga  no  ha  culm¡nado  el  proceso  de  selección,
el término de durac¡ón del encargo podrá extenderse hasta que culm¡ne el  proceso de selección.

Que,  ANDRÉS  CABRALES  TORDECILLA,  quien  se  ¡dentifica  con  la  cédula  de  ciudadan¡a  NO

78.704.739,  inscr¡to en carrera administrat¡va en el empleo de secretario procuraduría, código 4SP,

grado  10 (lD.  2676) ubicado en la Procuraduría 348 Jud¡cial  ll para el Ministerio  Público en Asuntos
Penales   Medellín,   cumple   los   requis¡tos   para   ejercer   en   encargo   el   empleo   de   profesional

universitar¡o,   código  3PU,  grado   15  (lD.   5217)  que  se  ubicara  en  la   Procuraduría  Regional  de

Juzgamiento Ant¡oquia,  según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-División  de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.  - ENCARGAR  hasta  por seis  (6)  meses  o  hasta que  las  neces¡dades  del

servicio  lo determinen  a ANDRÉS CABRALES TORDECILLA, quien  se  ¡dentifica con  la cédula  de

ciudadanía  NO  78.704.739,  para  ejercer el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado

15  (lD.  5217)  de  la  planta  global  ubicado  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Antioqu¡a,

separándose de las func¡ones propias de su empleo titular y con  pago de la diferenc¡a salarial.

PARÁGRAFO.  -ANDRÉS  CABRALES  TORDECILLA,  deberá  dar  cumpl¡miento  a  la  Circular  NO

OO2 de 2024,  que estableció el procedimiento para la separación temporal del empleo superior a 30

días o movimientos de personal;  con el f¡n de evitar afectación en  la  prestación del servicio,  a part¡r

de  la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del  Grupo

de Gestión de Personal -División de Gest¡ón Humana a ANDRÉS CABRALES TORDECILLA, así

como  a  la  Procuraduría  348 Judicial  ll  para e'  Minister¡o  Público en Asuntos  Penales  Medellín;  a  la

Procuraduría  Regional  de  Juzgam¡ento An{ioquia,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,

al Grupo de Nómina, Af"¡aciones y Pens¡ones y a la Oficina de Selección y Carrera,  para lo de sus

competencias.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Elaboró   Dan,oI  Fel,p®  Rodrigu®z FIÓroz -Grupo  de  GeS,,Ón  de  Persona'

RevlsÓ    Caíol,na Moralos ur,bo-Gupo do Gest,ón do  Porsonal

EEE
oál`

Aprobó   Robert Yos,d Ca8(mo lópoz -Coordinador (A) -G"po de G®S'ion de Personal    \J`/

Proceso.  Documental  l  Códlgo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

G"ERAL DE u mm

DECRETONo.12  44
(       o9AGO2O24                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡n¡sterio  Públicoi  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globa'izada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3827)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrat¡va pertenec¡ente a la planta globalizada de la ent¡dad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Manizales,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependenc¡as

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡ii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   CARLOS   MARIO   AGUDELO   ARBOLEDA,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  16.079.087,  cumple  los  requisitos  para ejercer el  cargo de oficinista,  código

5OF,   grado  O6  (lD.   3827)  que  se  ubicará  en  la   Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción

Man¡zales,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

D¡vis¡ón  de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICuLO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

CARLOS  IV'ARIO  AGUDELO  ARBOLEDA,  qu¡en  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  16.079.087,  en  el  empleo  de  oficinista,  cód¡go  5OF,  grado  O6  (lD.  3827)  de  la  planta

global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucción  Manizales,  de  conformidad
con  lo expuesto en la parte considerativa de' presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermed¡o del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   CARLOS   MARIO   AGUDELO

ARBOLEDA así como a la  Procuraduría  Provincia' de lnstrucc¡ón Manizales.

ARTICuLO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMuN¡QUESE Y CÚMPLASE,

E,aboro   Jersson Adíián Velásquez A,c,'a -Grupo de Go9(,ón de PersonaI
F`ov,só    Caro',ria Morak,s Uf,be -Grupo de Ges(,ón de Persona'
Aprobó   Robort Yes,d Cast,Ilo López -Coordmador -Grupo de Gestlón de  PorsonaI (A)
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejerc¡cio de sus atr¡buciones const¡tuc¡onales y legales, en especial las confer¡das en los

ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado   18  (lD.  5433)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de carrera  administrat¡va  peneneciente a  la  planta  globalizada  de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Santafé de Ant¡oquia,  según  las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del ahículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,  a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir   actos   adm¡nistrativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar las  dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en las necesidades del servicio y

iii)  distr¡bu¡r y  reubicar  los  empleos  de  'a  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombram¡ento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mérito conforme

lo señala el aftículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ¡bídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  YOLIMA  INÉS  SUÁREZ  ZAPATA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadan¡a  NO

43,807.870,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo de profesional  univers¡tario,  código

3PU, grado 18 (lD. 5433) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón Santafé

de Antioquia,  según  la verificación  previa efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal -

División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOIVIBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a YOLIMA

INÉS SUÁREZ ZAPATA, quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO 43.807.870, en el

empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5433)  de  la  planta  global,  y

ub¡carlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Santafé  de Antioquia,  de  conformidad

con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCuLO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente decísión  por intermed¡o del  Grupo de

Gestión de  Personal - División de Gestión  Humana a YOLIMA INÉS SUÁREZ ZAPATA asÍ

como a la Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción Santafé de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

EE
"J:.:Rovisó    Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Geslión de Persona

Aprobó   D,ana  Carolina  Negret'e  Guzmán -  Coordinadora -Grupo  clo  Gestión  cle  Personal

Rober, Yesid  Ca§'illo López -Despacho  Procuradora  Generai  dB  ia  Nación
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tuc¡onales y legales, en especial  las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  Genera'  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalízada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4577) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  Preventiva  y de  Control  de  Gestión  2:  Segunda  para  la Vigilancia

Preventiva de la Función  Pública,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 de' artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del servic¡o

y iii) distrjbuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definit¡va en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  E' término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRO'URADURIA

¢ENERAI DE u MClON

DECRETONo.124  6
(       o9A602m4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  MARTHA  LILIANA CARO ACEVEDO, quien  se ¡dentifica con  cédula  de ciudadanía

NO 29.108.857, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lASi grado 19

(lD. 4577) que se ubicará en  la Procuraduría  Delegada Preventiva y de Control de Gestión
2:  Segunda para la Vigilancia  Preventiva de la  Función  Pública, según  la verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOIVIBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por   se¡s   (6)   meses   a

MARTHA  LILIANA  CARO  ACEVEDO,  quien  se  ident¡f¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO

29.108.857, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4577) de la  planta global,  y

ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva y de Control de Gestión 2:  Segunda para

la Vigilancia  Preventiva  de  la  Función  Pública,  de  conformidad  con  lo expuesto en  la  parte

considerativa de' presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Div¡sión de Gest¡ón Humana a MARTHA LILIANA CARO ACEVEDO

así como a la Procuraduría  Delegada  Prevent¡va y de Control de Gestión 2:  Segunda para

la V¡gilanc¡a  Preventiva de  la  Función  Pública.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍtBh
MARGA

Procura

Elaboró   Jorsson Adnán Velásquez Arcila -GÍupo de Ges,,ón de  PeÍ§ona
RewsÓ    Simón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo de Gestión de Pergonal

Aprobó   Rober` Yesid  Css`illo  lópez -Cc,ordinador -Grupo  de  Geglión  de

TA CABELLE++   E
ora General de la  Nación

_,úZZ
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DECRETONo.12  4  7
(      o9AGO2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en  los

artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4792) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  peneneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Provincial de lnstrucción  Buenaventura, según las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con 'os numerales 7, 33, y 34 del ariículo 7 deI Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrat¡vos

necesar¡os  para  el  adecuado funcionam¡ento  de  la  Entidad,  i¡)  organ¡zar  las  dependencias

de la Ent¡dad para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servic¡o y

i¡i)  distribuir y  reub¡car  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que e' nombram¡ento tendrá carácter provis¡onal cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que el anículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si venc¡da la prórroga

no ha culminado el proceso de selecc¡Ón, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pROcumuRiA
oENERAi Dm NAcioN

DECRETONo.12  4  7
(      o9AGO2m4                )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provis¡onaI"

Que,  CINDY JOHANNA  LEMOS  MORENO,  quien  se  ident¡f¡ca  con  cédu'a  de  ciudadanía  NO

1.144.183.334, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go  lAS, grado 19

(lD.  4792) que se ubicará en 'a Procuraduría Provincial de  lnstrucc¡ón  Buenaventura, según
la  ver¡ficación  previa efectuada  por el  Grupo de  Gest¡ón  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: - NOMBRAR en  provis¡onalidad  hasta  por seis (6)  meses a CINDY

JOHANNA LEIVIOS MORENO quien se ident¡f¡ca con cédula de ciudadanía NO  1.144.183.334,

en el empleo de asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 4792) de la planta global, y ubicarlo en la

Procuraduría  Provincial de lnstrucción  Buenaventura,  de conformidad con lo expuesto en la

parte considerativa del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente decis¡ón  por ¡ntermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión  Humana  a  CINDY JOHANNA  LEMOS  MORENO,

asi como a  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción  Buenaventura.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró-  Dsn,el  Folipo  Rodríouoz  Flóroz -G"po de  Gestión  cle  Person

Revlsó.   S,món Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gestión de PersoÍ`a,

AprobÓ   Diana Carolina  Negrotto Guznián -Coordinadora -Grupo de Gestión de persona

Roben Yosid Caslillo López - Dospacho Pro"rsdors Geneíal do  la Nacion  J`JL~

Proceso:  Documental  l  CÓdigoi  DO-F-25  l  Versióni  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.12  4  8

(         o9AGO2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de  personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5453)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globaI¡zada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón Popayán, según las necesidades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las  necesidades del servicio

y ¡ii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas

dependencias de 'a  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el akículo  186 del mismo decreto.

Que  e'  ariículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡s¡onal¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Procesoi  Documental  l  CÓd¡go-DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

6ENERAL Dm NA«oN

DECRETO No.
H]HE

(      o9AGO20Z4                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  DANIELA SOLARTE FERNÁNDEZ, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía  NO

1.061.781.013,   cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal  universitario,

código 3PU, grado  18 (ID. 5453) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Popayán,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR  en   provisionaI¡dad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

DANIELA   SOLARTE   FERNÁNDEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

1.061.781.013,  en  el empleo de  profesional  un¡versitario,  cód¡go  3PU,  grado  18  (lD.  5453)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Popayán,  de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal -Divis¡ón  de Gestión  Humana  a  DANIELA SOLARTE  FERNÁNDEZ

así como a  'a  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucc¡ón  Popayán.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E'aboró   Jersson Adnón Velásquoz Arc,la ~ Grupo de Ges'IÓn de  Persona

Aprobó   Roben  Yosid  Ca§'mo  Lópoz -Coordinador -Grupo de  Ges'ión  d

Proceso.  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versjón:  2  l  Fecha.  25/11/2022



PROCURADURIA

OENEML DE u WION

DECRETONO.12  4  9

(        o9AGO2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  penenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesiona'  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5385)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa peitenec¡ente a  la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo en la Procuraduría Regional de Juzgamiento Tolima, según las necesidades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artícu'o 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado func¡onamiento de la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servic¡o

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡Ón.

Que  el  artículo  185  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artícu'o  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis  (6)  meses.  El término  respectivo podrá  prorrogarse  por un período  igual.  S¡ vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022



PROCUmuRIA
GENm DmmcioN

DECRETONO.12  4  9
(       o9AGO2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   YINETH   KATHERYN   BOLÍVAR   SUÁREZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.110.595.570,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

un¡versitario,  código  3PU,  grado  18  (ID.  5385)  que  se ubícará en  la  Procuraduría  Regional

de Juzgamiento Tolima, según la verificación  previa efectuada por el Grupo de Gestión de

Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   prov¡sionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

YINETH  KATHERYN  BOLÍVAR SUÁREZ, quien se  identifica con cédula de ciudadanía  NO

1.110.595.570,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código 3Pu,  grado  18  (lD.  5385)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regiona'  de  Juzgamiento  Tolima,  de

conformidad con  lo expuesto en la parie considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡Ón  por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión   Humana  a  YINETH   KATHERYN   BOLÍVAR

SUÁREZ así como a la  Procuraduría Regional de Juzgam¡ento Tolima.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

RBv,só    S,món Jacobo Muñaz Corzo -Grupo de Gos\Ión de Personal
Aprobó   Roben Yesid  Cast,llo  LÓpez -  Coordinador -Grupo  de  Gestió onal{A)      VU

Proceso.  Documental  l  CÓdigo,  DO-F-25  l  Verslón:  2  l  Fecha;  25/11/2022
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DECRETONO.125  0

0   9   A60   2024
''Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD.4489) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del  presente acto adm¡nistrat¡vo en el  Grupo

de Trabajo  Unidad  de Vigilanc¡a  Electoral -Despacho Viceprocurador General,  según  las

neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado func¡onam¡ento de la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el anículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a def¡nit¡va en  cargos de carrera administrat¡vai  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igua'.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de seleccíón.

Proceso.  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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GENE" DE u mcloN

DECRETO NO.12  5  0

(      o9AGO2ü4               )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  CARLOS ALBERTO  LEYVA  NAIVIÉN,  qu¡en  se  identifica  con  cédula de ciudadanía

NO  1.136.881.942, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado

19  (lD.  4489)  que  se  ubicará  en  el  Grupo  de  Trabajo  Unidad  de  Vigilancia  Electoral  -

Despacho Viceprocurador General,  según  la ver¡ficación  previa efectuada por el Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRllVIERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CARLOS  ALBERTO  LEYVA  NAMÉN,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.136.881.942, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4489) de la planta global,

y    ub¡carlo    en    el    Grupo    de    Trabajo    Unidad    de   Vigilancia    Electoral    -    Despacho
Viceprocurador  General,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  'a  pafte  cons¡derat¡va  del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a CARLOS ALBERTO LEYVA NAMÉN

así  como al  Grupo de Trabajo  Unidad  de Vigilancia  ElectoraI - Despacho Viceprocurador

General.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E'aborÓ   Laura AleJar`dra  Guevara  Ruiz -Grupo de  Ge8,ión  cle  Pe,sonal

RewsÓ    Smón Jacobo Muñoz Corzo - Grupo ds Ges'ión de Personal
AprobÓ   Rober, YeSid  Css,illo  López -Coordinador -Grupo de  Ges(iór\ de ersonal (A)  P
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de' 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  p'anta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  cód¡go  lAS, grado  19 (lD. 47O1) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Regional de Juzgamiento Caquetá, según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrat¡vos

necesar¡os  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación  podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de carrera  con  personal  no  selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s  (6)  meses.  El térm¡no  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   cu'm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov-isionaI"

Que,  JHON  OBED  ROMERO  DUARTE,  quien  se  identif¡ca  con  cédula  de  ciudadanía  NO

94.492.726,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD.  4701) que se ubicará en  la  Procuraduría  Regional de Juzgamiento Caquetá,  según  la
verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: - NOIVIBRAR en provisionalidad hasta por seis (6)  meses a JHON

OBED  ROMERO  DUARTE,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadania  NO  94.492.726,

en  el empleo de  asesor,  código  lAS,  grado  19  ('D.  4701)  de  la planta global,  y ubicarlo en

la  Procuraduría  Regional de Juzgamiento  Caquetá,  de conformidad  con  lo expuesto en  la

pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -D¡visión de Gest¡ón Humana a JHON OBED ROMERO DUARTE asÍ

como a  la Procuraduría  Regional de Juzgamiento Caquetá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE,

_,,,7Z¢

:os:,::Onnd#í"  m~
Elaboró.  Jersson Adrián Velásquez A,c{la -G"po de Geglión de
Rev,sÓ    Simór,  Jacobo  Muñoz  Corzo-Grupo de  Gest[ór` de  Personal      J6É+

Aprobó   Roben  Yosid  Caslillo  LÓpez -Coorclinador -Grupo  do  Gestión  de  P

Proceso.  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versjón:  2  l  Fecha-25/11/2022



PROCUWuRIA

üEmDm"N

DECRETO No.
HEB!H

(o9AGO2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decre'o  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2380)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa  perteneciente a 'a planta global¡zada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo en  la Secretaría General, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría Genera' de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ariículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  INGRID ROCÍO MORALES MIRANDA, quien se identifica con cédula de c¡udadanía

NO   1.030.562.433,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  profesional  univers¡tario,  código

3PU,  grado  17  (lD.  238O)  que  se  ubicará  en  la  Secretaría  General,  según  la  ver¡ficación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por se¡s (6) meses a lNGRID

ROC¡O    MORALES    MIRANDA,    quien    se    ¡dentif¡ca    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.030.562.433,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.  2380)

de la planta global, y ubicarlo en  la Secretaría General, de conformidad con lo expuesto en

la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCuLO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   Div¡sión   de   Gestión   Humana   a   INGRID   ROCÍO   MORALES

MIRANDA así como a la Secretaría General.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de 'a fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

-/áZ

Aprobó   ÉIana Carol¡na  Negrettá Guzmán J Coord,nadora -Grupo dB é5Éñi

Elaboró   Jersson Adnán Velásquez Arc,'a -GriJpo de Ges'ión de Pe,so
Revisó    S,món Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ge§(ión de  Per§ona'

Robori Yosid  Cas`illo  Lópoz -  Dospacho  Procuradors  G®nerel  do  la  Naaón

VQ,

Proceso-Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se confiere una comis¡ón a un serv¡dor inscrito en la carrera administrat¡va

para desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción en la ent¡dad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especíal las

conferidas en el artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en la Procuraduria a un
serv¡dor inscrito en la carrera adminjstrativa de la Entidad y el acto que la concede deberá

indicar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que dentro de la planta de personal de la Procuraduría General de la Nac¡ón, el empleo

de  procurador provincial,  código OPP,  grado EF  (lD.  0102) de  la  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucción Manizales, se encuentra vacante.

Que una vez efec'uada la verificación por el Grupo de Gestión de Personal -División de

Gest¡ón Humana,  LINA MARGARITA RODRÍGUEZ CAIVIARGO, quien se identifica con

la cédula de ciudadanía NO 40.943.005,  inscr¡ta en  la carrera adm¡nistrativa de la entidad

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3Pu,  grado  17,  (lD.  2238)  ubicado en

la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucción  Manizales,  reúne  los  requisitos  para  ocupar el

cargo  de  procurador  provincial,  código  OPP,  grado  EF  (lD.  0102)  de  la  Procuraduría

Prov¡ncial de  lnstrucción  Man¡zales.

Que,    atendiendo    las   neces¡dades   propias   del   servicio,    se   comisionará   a    LINA

MARGARITA   RODRÍGUEZ  CAMARGO,   para   desempeñar  el   cargo  de  procurador

provincial,  código OPP,  grado  EF  (lD.  0102) de  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción

Manizales,  mientras se  nombra y  poses¡ona su  titular o  hasta que  las  necesidades  del

servicio lo determinen, desprendiéndose de las funciones propias de su empleo titular y

con  pago de la diferenc¡a salarial.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  Ia Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO      PRIMERO.      -COMISIONAR     a      LINA     MARGARITA     RODRÍGUEZ

CAMARGO,   quien   se   identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   NO   40.943.005,   para

desempeñar el empleo de  procurador provincial,  código OPPi  grado  EF  (lD.  0102)  de  la

Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Manizales,  mientras  se  nombra  y  poses¡ona  su

titular o  hasta que  las  neces¡dades del  servicio  lo  determinen,  desprendiéndose de  las

funciones  propias  de  su  empleo  de  carrera  adm¡nistrativa  y  con  pago  de  'a  diferencia

salarial.
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"Por medio del cual se confiere una comisión a un serv¡dor ¡nscrito en la carrera adm¡nistrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la entidad"

PARAGRAFO.     -    LINA     IVIARGARITA     RODRiGUEZ     CAMARGO,     deberá     dar

cumpl¡miento   a   la   Circular   NO   OO2   del   O2   de   mayo  de  2024,   la   cual   estableció   el

procedim¡ento   para  el   ret¡ro  definitivo  del   servic¡o,   separación  temporal  del  empleo
superior  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evjtar  afectacjón  en  la

prestación del servicio, a partir de la comunicación del presente acto admín¡strativo.

ARTÍCuLO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   el   presente   acto   administrativo   a   LINA

MARGARITA   RODRÍGUEZ  CAMARGO,   a   la   Procuraduría   Regional  de   lnstrucción

Caldas, así mismo a la Procuraduría Provincial de  lnstrucción Manizales,   a la Of¡c¡na de

Selecc¡ón y Carrera, al Grupo de NÓmina, Afil¡ac¡ones y Pens¡ones y al Grupo de Gestión

de la  lnformación  Laboral,  por ¡ntermedio del Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión de

Gestión  Humana de la Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO   TERCERO.    -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CUMPLASE

FE::i.5Ei

Elaboró.   Carolma Morale9 Unbe -Grupo de Gestlón ds PBrsona'

.

arosOpne8:;#i\
RBvisó     Smón Jacobo MuÍ'oz Cc,rzo -Gmpo de Gestión do Person8'

DIsna Carol,na Neorot,e Guzmán -Crupo do Gest,Ón

AprobÓ.    Roben Css'illo  LÓpez -Despacho Procuradora General do la Nación

rJ-,
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DECRETO No.`1 2  7  9
(        2IA602m4             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ord¡nario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 deI  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ART¡CULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  ANNA  KATERYNE  GONZALEZ  RAMOS

quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  23.914.549,  en  el  cargo  de

procurador   delegado,   cód¡go   OPD,   grado   EA   (ID.   0019)   de   la   Procuraduría
Delegada  con   Func¡ones   Mixtas   15:   Para  el   Seguimiento  al  Cumpl¡miento  de

Sentencias de Tutela de la Corte Constitucional.

ARTiCULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente decis¡ón a ANNA KATERYNE

GONZÁLEZ RAMOS,  por intermedio del  Grupo de Gestión  de  PersonaI -División

de Gestión  Humana de la Procuraduría General de la Nación.

ARTiCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARGA

Procu

TA CABELL

-:-i_,_=±:
Qd-O

dora General de la  Nación

:'eav::ó  :eórcS,#nHA:náánnvVe::8£quueezZB%:','(aoz-_GGmuPpodedeGéSe':::nüdeP8=snosLl fl7¢
Aprobó    D,ana Carol,na Negro,te Guzmán - Coord,naclora -Grupo do G®S,Ión de  Personal

Robór, Yegid Cas'illo lópez - Despacho  Procuradora General do la Nación
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE  LA NACIÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

confer¡das en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  LEONEL  QUIROGA  DUARTE,  quien  se

identif¡ca  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  79.859.690,  en  el  cargo  de  agente  de

seguridad,  código 6AG,  grado  11  (lD.3993) de la  Div¡sión de Segur¡dad.

ART¡CuLO SEGUNDO. -COMUNICAR la  presente decisión  a  LEONEL QUIROGA

DUARTE,  así como a  la  División de Seguridad,  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  de  la  Divis¡ón  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nación.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   r¡ge   a   part¡r  de   la  fecha   de   su

comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CUMPLASE,

MARGA

Proc

Elaboró    Carolma  Moíales  Uribe -  GÍupo de  Ge§tión de  Porsonal

iTA cABELimt-
lora General de la Nac¡ón

Rev,só     S,món Jac,obo Muhoz Corzo -Grupo de Ges,,ón de Persona'
Dlam Carollna Nogrstte Guzmáíi - Coord,nadora Grupo

T=-_:``__L=_-=

Aprobó     Robert Cas'ilk, Lóp®z - Despacho Procuradora Geneíal de la Naciti   \r/
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

LA PROCUluDORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constituc¡onales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2OOO, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo ad¡c¡onan,  se estableció la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General  de la  Nación  incluida  la del  'nst¡tuto de  Estud¡os del
M¡nisterio  Públ¡co,  determinando  los cargos pertenecientes a la  planta de personal global¡zada.

Que el  empleo de auxiliar administrativo,  código 5AM,  grado  10 (lD.  5549) es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ubicado  por med¡o del  presente  acto  administrat¡vo  en  la  Procuraduría

Prov¡ncial  de Juzgamiento Neiva.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  ¡) expedir actos administrat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  cmganizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las dist¡ntas dependencias de la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el ariículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en  provisiona'idad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡s¡onal  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante e' s¡stema de mérito conforme lo señala

el ahículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  defin¡t¡va en  cargos  de  carrera  adm¡n¡strat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el término de durac¡ón de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  JULIE  ESTEFANY  F'ERRO  CALDERÓN,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

1,121.875.602,  cumple  los  requisitos  para  eJercer el  cargo  de  auxiliar  administrativo,  código  5AM,

grado  10  (lD.  5549)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  Juzgamiento  Neiva,  según  la
verificación  previa efectuada por el Grupo de Gestión  de  Personal -División de Gestión  Humana.

Procesoi  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  'a Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRllUIERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   JULIE

ESTEFANY FIERRO CALDERÓN,  qu¡en  se  identifica  con  cédula de c¡udadanía  NO1.121.875.602,

en  el  empleo  de  aux¡liar  admin¡strat¡vo,   código  5AM,  grado   10  (lD.   5549)  de  la  planta  global  y

ubicarlo en  la  Procuraduría  Prov¡ncial de Juzgamiento Neiva,  de conform¡dad con lo expuesto en la

parte considerat¡va del  presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡s¡ón  por ¡ntermed¡o del Grupo de Gest¡ón

de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana a JULIE  ESTEFANY FIERRO CALDERÓN,  así  como a

la  Procuraduria Provincial de Juzgamiento  Ne¡va.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

AprobÓ.  Diona Carolina Negret'e Guzmán -Coord,nsdora Grupo Gostión de Pergona
Rober' Ye§,d  Cas(IIlo  Lópoz -  D®spacho  Procuradora Gon®m'  de  la  Nac,Ón

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.-1  2  8 3

21    AGO   2ü4
l'Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  'as  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estab'eció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  penenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5260)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo  en   la   Procuraduría   Regional   de  Juzgamiento  Cund¡namarca,   según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  Í)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencías

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera con  personal  no selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡Ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso'  Documental  l  CÓdigo-  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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21    AGO   2024
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  LEYDI JULIANA GIRALDO OSPINA, qu¡en se identifica con cédula de c¡udadanía NO

1.094.885.406,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal   universitar¡o,

código   3PU,   grado   18   (lD.   526O)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Regional   de

Juzgamiento Cundinamarca, según la verif¡cación previa efectuada por eI Grupo de Gestión

de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por se¡s (6) meses a LEYDI

JULIANA    GIRALDO    OSPINA,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.094.885.406,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5260)

de la planta global, y ubicarlo en  la Procuraduría  Regional de Juzgamiento Cundinamarca,

de conformidad con 'o expuesto en la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ART¡CuLO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a LEYDI JULIANA GIRALDO OSPINA

así como a la Procuraduría Regional de Juzgamíento Cundinamarca.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

MARGA

Procur

TA CABE

`==:,:_i=:.-r:-:=

General

._-EÍ
Elaboíó  J"m Adrlán Velásqwz A"Ia -Gmpo dB Gost'ón do Pe'sona' c@  .
F`ev,8ó    Carol,na  Morales  unbo  -Grupo  de  Gas(,ór` de  PBrsonal
Aprobó   D,ana Carol,na  Naore'(o Guzmán -Coord,rtadora -Grupo do G®sLIón de Personal

Robort Ye9Id Cast,"o LÓpez - Dospacho Procuradora Gonora' do la  Nac,ón
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DECRETO No.12  8  4
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atr¡buc¡ones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5170)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera adm¡nistrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  med¡o   del   presente   acto

administrativo   en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Cundinamarca,   según   las

necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numera'es 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000i  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine e' proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  ¡  Fecha.  25/11/2022



PROCURADURIA

üm»uW«

DECRETONo.12  8  4

21    AGO   2ü4
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  LESBIA MARCELA GÓMEZ BLANCO, quien se ident¡f¡ca con cédula de ciudadanía

NO   1.044.433.931,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  profesional  un¡vers¡tario,

código 3Pu, grado 15 (lD.  5170) que se ubicará en  la Procuraduría  Reg¡onal de lnstrucción

Cund¡namarca, según la ver¡ficac¡Ón previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-  Div¡sión de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  Ia Procuradora General de la Nac¡Ón,

DECRETA

ART¡CULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

LESBIA  MARCELA  GÓMEZ  BLANCO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.044.433.931,  en  el  empleo de profes¡onal  universitario,  código  3Pu,  grado  15  (lD.  5170)

de la planta global, y ubicarlo en la  Procuraduría Regional de lnstrucción Cundinamarca, de

conformidad  con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decis¡ón por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   D¡visión   de   Gest¡Ón   Humana   a   LESBIA   MARCELA   GÓMEZ

BLANCO así como a la Procuraduría Regional de lnstrucción Cund¡namarca.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pahir de la fecha de su comun¡cación.

COIVIUNiQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur

lTA CABELLOIL±*
dora General de 'a Nación

Rev,só    Hector HerÍ,án Volásquoz Bení'ez - Grupo de Gest,ón do Persoml
Apmbó  D,ar,a Carol,na  Negroi,o Guzmán - Coord,nadora -Grupo do Gos,i
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DECRETONo.12  8  5

21    AGO   2ü4
"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de persona' global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional   un¡vers¡tario,   cód¡go  3PU,  grado   18  (lD.   5409)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón Andes, según las necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del articulo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesar¡os  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio y

iii)  distribuir y  reub¡car  los  empleos  de  la  planta  de  personal  g'obal¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de 'a Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar en

prov¡sional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el anículo 186 del m¡smo decreto.

Que el ariículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera admin¡strativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gua'.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el térm¡no de duración de la provis¡onalidad podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   LUIS  CARLOS   MEJÍA  LÓPEZ,  quien   se  ¡dentifica  con   cédula  de  ciudadanía   NO

15.373.803,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo  de  profes¡onal  universitario,  código

3PU, grado  18 (lD.  5409) que se ubicará en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Andes,

según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LUIS

CARLOS  MEJ¡A LÓPEZ, qu¡en se ident¡fica con  cédula de ciudadanía  NO  15.373.803, en el

empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3Pu,  grado  18  (lD.  5409)  de  la  planta  global,  y

ubicarlo en la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Andesi  de conformidad con  lo expuesto

en  la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTiCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por intermedio del  Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  LUIS  CARLOS  MEJÍA  LóPEZ  asÍ

como a la Procuraduría Provincia' de lnstrucción Andes.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procur dora General de la Nación

EEZZ¡
:eOrsPoenr::n%;/)R®visÓ   Simón Jacobo Mufloz Corzo -Grupo de Ges'ión de Personal   `~///Í

Aprobó   D,ana Carol,na Negret'e Guzmán - Coord,nadora -Grupo do Gest,ón de  Personal

Roberi Yesid  CasWlo lópoz -Oesp"ho Pr"uradora Geneíal de ls  NaCión    w
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"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provis¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercício de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  un¡vers¡tario,  código  3PU,  grado   18  (lD.   5372)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de  carrera  administrat¡va  perienecien'e  a  la  planta globalizada  de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo   en   'a   Procuraduría   Reg¡onal   de   Juzgamiento   Cundinamarca,   según   las

necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7, 33, y 34 del ahículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionam¡ento,  con base en las necesidades del servicio y

iii)  distribuir y  reubicar  los  emp'eos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡tor¡amente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el s¡stema de mérito conforme

lo señala el ariículo  186 del  mismo decreto.

Que el articulo 188 ¡bídem señala que los nombram¡entos en prov¡sionalidad, cuando se trate

de vacancia definit¡va en cargos de carrera admin¡strativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida  la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de durac¡ón de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que,  DIANA CAROLINA RAMÍREZ ÁVILA, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía  NO

1.115.071.853, cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de profesional universitario, código

3PU,  grado   18  (lD.   5372)  que  se  ubicará  en   la   Procuraduría  Reg¡onal  de  Juzgamiento

Cund¡namarca, según la verificación prev¡a efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -

Divis¡Ón de Gestión  Humana,

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO: - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis (6)  meses a  DIANA

CAROLINA    RAMÍREZ    ÁVILA,    qu¡en    se    ¡dentifica    con    cédula    de    ciudadania    NO

1.115.071.853,  en  el  empleo  de  profesional  un¡vers¡tario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5372)

de  la  planta global,  y ubicarlo en  la  Procuraduría  Regional de Juzgam¡ento  Cundinamarca,

de conform¡dad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente  decisión  por ¡ntermedio  del  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a DIANA CAROLINA RAMiREZ ÁVILA

así como a la Procuraduría Regional de Juzgamiento Cundinamarca.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

MARGAR

Procura

Elaboró   Da"el  Fellpe  Rodríguoz  FIórez -Grupo de  Gos,,ón de  P®rsor\al

Rovlsó    Carol,no Morak,s Urlb¬ -Grupo do Gest,Ón de Persona,

A CABELLO

ra General de la  Nación

/t

AprobÓ  Diana Carohna Negmne Guzmán ~ C®minad"a -G"po do Gestion 'de Pmonal R

Robeh Yesid Cas',llo lópoz -D®spacho Procuradora Genoral do la  Nación
l.\-.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto  Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás   normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,   código  3PU,  grado  15  (lD.   5218)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de  carrera administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucc¡Ón  Santa  Fé de Ant¡oquia,  según  las

necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 deI Decreto Ley 262 de 2000,  a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir  actos   administrativos

necesar¡os  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organ¡zar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las necesidades del serv¡c¡o y

¡i¡)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  articulo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nación  podrá  nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exig¡dos para su desempeño.

Que el nombram¡ento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artícu'o  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera adm¡n¡strativa, podrán hacerse hasta por se¡s (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si venc¡da la prórroga

no  ha culminado el  proceso de selecc¡Ón,  el término de duración de la provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,  LUIS  FERNANDO SALAS AGUINAGA,  quien  se ¡dentifica con  cédula de ciudadanía

NO  1.022.095.190,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  un¡versitariÓ,

código 3PU,  grado  15 (lD.  5218) que se ubicará en  la Procuraduría Prov¡ncial de  lnstrucc¡ón

Santa  Fé  de  Antioquia,  según  la  verificación  previa  efectuada  por eI  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de 'o expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR en  provis¡onalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LUIS

FERNANDO   SALAS   AGUINAGA   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.022.095.190,  en  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5218)

de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Santa  Fé  de

Antioqu¡a,   de  conformidad  con  lo  expuesto  en   la   parte  considerativa  del  presente  acto

administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente  decis¡ón  por ¡ntermedio  del  Grupo de

Gestión   de    Personal   -   Div¡sión   de   Gestión    Humana   a    LUIS    FERNANDO   SALAS

AGUINAGA, así como a la Procuraduría Provincial de lnstrucción Santa Fé de Antioqu¡a.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARIT

Procurado

CABELLO BLÁNe{

General de la Nación

=mq"ff
:}:S£  DCiaarnO;Incaa}o:;e;::o:o-GGu:m:nd: ::'mblnnad::ae:"Gnr:L d~gd#ersonaI ^

Robe^ Yesid Cas"o LÓpez - Despacho Procuradora Geneml de ls Nación   \P
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 20OO,  en concordancia  con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de' 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4504) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 6:  Para la Conciliación Adminis'rativa, según

las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios  para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  aftículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OOi  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el art¡culo  186 del m¡smo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de Jacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisiona'idad podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Proceso:  Documonta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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Que,  ADRIANA  JIMENA  MARTÍNEZ  BOCANEGRA,  qu¡en  se  ¡dentif¡ca  con  cédula  de

ciudadanía  NO  64.580.958,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS, grado 19 (lD. 4504) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas

6:  Para  la  Conciliación Adm¡nistrativa,  según  la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo

de Gestión de Personal - División de Gest¡ón Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ART¡CULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionaI¡dad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

ADRIANA   JIMENA   MARTÍNEZ   BOCANEGRA,    quien    se   identifica    con   cédula   de

c¡udadanía  NO  1.13O.655.907, en e' empleo de asesor,  cód¡go  lAS, grado  19 (lD. 4504) de

la  planta  global,  y  ubicarlo en  la  Procuraduria  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas 6:  Para  la

Conciliación Administrativa,  de  conformidad  con  lo expuesto en  'a  pafte  cons¡derativa  del

presente acto adm¡nistrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por intermedio deI Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  DMsión  de  Gestión   Humana  a  ADRIANA  JIMENA  MARTÍNEZ

BOCANEGRA  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas  6:   Para  la

Conciliación  Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGARIT

Procurado

Elaborb   Je,sson Adrián Velá9quez AÍc,la -Grupo de Gest,ór\ do Pe,§onal
Rev,só    Carol,na Moralos Unb® -Grupo do Gos,IÓn de Personal

CABELLO BLANCO

General de la  Nación

Aprobó   D,ana Carolma Negre'te Guzmán -Coordinadora -Grupo ds Ge8(,ón de Personal
Robon Yesid Castillo Lopez -De§pak,ho Procuradora General de la Nación    v¢/
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buc¡ones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  81,  82,182,185,  y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000i  en concordanc¡a con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo ad¡cionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de  la  Nación  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  deteminando  los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que el  empleo de técnico administrativo,  código 4TM,  grado  14  (lD.  2725)  es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  peheneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra temporalmente vacante debido a  la situación  administrativa autorizada a  su titular y será

reubicado transitoriamente por medio del presente acto admin¡strativo en  la Procuraduría  Delegada

con   Funciones  Mixtas  3:   Para  Asuntos  Ambientales  Minero  Energéticos  y  Agrarios,  según  las

necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General  de la  Nación  le corresponde:  i)  expedir actos administra{ivos  necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  dis'ribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que el artículo 185 del Decreto Ley 262 de 2000, estab'ece que, en caso de vacancia de un empleo

de carrera,  la  Procuradora General  de la  Nación  podrá  nombrar en encargo a empleados  ¡nscritos

en  carrera  administrat¡va  siempre que  cumplan  los  requisitos  para  su  desempeño,  hayan  ob{enido

calificación  sobresaliente en el  últ¡mo año y el  70% del total del  puntaje en  el curso de  reinducción.

Así m¡smo, señala que el servidor encargado tendrá derecho a la diferenc¡a salarial entre su empleo

y el que desempeña en encargo.

Que en caso de vacancia temporal el artículo 187 ibídem d¡spone que los empleos de carrera cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos,  podrán ser provistos  mediante encargo por el tiempo que duren  aquellas situaciones.

Que,  SANT'AGO RIAÑO CORTES, quien se identifica con  la cédula de ciudadanía  NO 79.707.638,

inscr¡to  en  carrera  administrativa  en  el  empleo  de  sustanc¡ador,  código  4SU,  grado  O9  (lD.  3339)

ubicado  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  3:  Para Asuntos Amb¡entales  Mnero

Energét¡cos   y  Agrarios,   cumple   los   requ¡s¡tos   para   ejercer  en   encargo   el   empleo   de  técn¡co

administrativo,   cód,go  4TM,   grado   14  (lD.   2725)   reubicado  transitoriamente  en  la   Procuraduría

Delegada con Func`iones Mixtas 3:  Para Asuntos Ambientales Minero Energéticos y Agrarios, según

la ver¡ficación  previa efectuada por e' Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  VersÍÓn   2  l  Fecha:  25/11/2022
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Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTiCULO  PRIMERO.  -ENCARGAR  a  SANTIAGO  RIAÑO  CORTES,  quien  se  identifica  con  la

cédula de ciudadania  NO 79.7O7.638,  para ejercer el empleo de {écn¡co administrativo,  código 4TM,

grado  14 (lD.  2725)  reub¡cado trans¡toriamente en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones Mixtas
3:    Para   Asuntos   Ambientales   Minero   Energéticos   y   Agrarios,   en   el   cargo   de   HERIBERTO

BAUTISTA ARDILA,  separándose  de  las funciones  propias  de  su  empleo titular y  con  pago  de  la

d'iferencia  salar¡al.

PARÁGRAFO.  -  SANTIAGO  RIAÑO  CORTES,  deberá  dar  cumplim¡ento  a  la  Circular  NO  OO2  de

2024,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para  el  retiro  definitivo  del  servicio,  separación  temporal

del  empleo  superior  a  30  días  o  movim¡entos  de  personal;  con  el  f¡n  de  evitar  afectación  en  la

prestación del serv¡c¡o,  a  partir de la comunicac¡ón del acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  adm¡nistrativo  por  ¡ntermedio  del  Grupo

de Gest¡ón de Personal -División de Gestión  Humana a SANTIAGO RIAÑO CORTES, así como a

la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  3:  Para Asuntos Amb¡entales  Minero  Energéticos

y  Agrarios;   al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  al  Grupo  de  Nómina,  Af¡liaciones  y
Pens¡ones y a la Oficina de Selección y Carrera,  para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El  presente decreto  rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE

E'aborÓ.  Jersson Adrién VSIáSquoz Arc,la  -Grupo de  Gesi,Ón de  Per§ona,
Rev,sÓ      Caro'\na  Moralos  Ur,be -Grupo de  Gest,Ón  do  Porsona]
AprobÓ    Diana Caro',na Negr®t'e Guzmán , Coord,r@dora Grupo de  Gos(,ón de  Porsonal

Robor'  Cas'IIlo  López -  Dospacho  Procursdota  Genoía]  de la  Nac,ón

/l.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  de'  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD. 4892) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ub¡cado por med¡o del presente acto administrativo en la División

Admin¡strativa, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servic¡o

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el ariículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6)  meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,   SERGIO   CAMILO   VILLAMIZAR   CORREA,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de

ciudadania  NO  1.032.435.432,  cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de asesor, código

lAS,  grado  19 (lD. 4892) que se ubicará en  la  División Administrativa,  según  la verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

SERGIO  CAMILO  VILLAMIZAR  CORREA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO  1.032.435.432,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4892)  de  la  planta

global,  y  ubicarlo en  la  División Administrativa,  de conformidad con  lo expuesto en  la  parie
considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  SERGIO  CAMILO  VILLAMIZAR

CORREA así como a  la  División Adm¡nistrativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de 'a fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Rovisó    Simón Jacobo  MLiñoz  Corzo -  Grupo do  Ges'ión
Aprobo   D,ana  Carolina  Negre,to Guzmán -  Coordinadora

:i:nGP:Ou:£PO:d;o¡OGnoa#j~jd=Üsonal

Vt/
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inc'uida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD. 4775) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto   admin¡strativo   en   la

Procuraduría Provincial de lnstrucción Amagá, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   Genera'   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependenc¡as

de la Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del serv¡cio y

iii)  distribuir y  reubicar los  empleos de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las dist¡ntas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ib¡dem señala que los nombramientos en prov¡s¡onal¡dad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por se¡s (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual,  Si vencida  la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provis¡onalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que, YESSICA CAROLINA IBARGÜEN ARCOS, quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía

NO  1.128.396.696,  cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado

19  (lD.  4775)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincia'  de  lnstrucción  Amagá,  según  la

verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRllVIERO:   -   NOIVIBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

YESSICA  CAROLINA  IBARGÜEN  ARCOS  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.128.396.696, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD. 4775) de la planta global,

y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Provinc¡al   de   lnstrucción  Amagá,   de   conformidad   con   lo
expuesto en la parte considerativa del presen{e acto admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón   Humana  a  YESSICA  CAROLINA  IBARGÜEN

ARCOS, asi como a la Procuraduría  Provincial de lnstrucción Amagá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboró   Da"el Fel,po Rodríguoz Flóroz - Grupo do Gos'ión de Personal

A CABELLO

ora General de la  Nación

HHi
Aprobó   Diana Csrolina  Negre"e Guzmán -Coordinador8 -Grupo de Go6',;/n de Pff%na¡ú`

Robeh Yosid CasiWo Lopez - Despacho Procuradora Genoral de la  Nac'On    iA
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